
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2021-00377  JENNIFER MIRANDA RIVERA contra 

RONALD RICARDO RUIZ GARCIA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Téngase por notificado al demandado, Ronald Ricardo Ruiz García, de 
manera electrónica y conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con lo dispuesto en sentencia C-420 de 2020, quien dentro del 
término de traslado guardó silencio. 
 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al Despacho a fin de continuar el 

trámite de instancia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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